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Durán, enero 26 del 2016 

    

  

Ares Mo q 
psa 20 

SN    
SEÑOR 

WALTER JAVIER CAMPUZANO MARIDUEÑA 

CIUDAD.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento, que conforme a la Cláusula Sexta de la escritura 

pública de constitución simultánea de la compañía VENDITATIO S.A., celebrada en la 

notaría Sexagésima Octava del cantón Guayaquil, los accionistas fundadores lo -han 

designado GERENTE GENERAL de la misma, por el lapso de CINCO AÑOS, pudiendo ser 

reelegido indefinidamente. 

Como GERENTE GENERAL de la compañía tendrá usted los deberes y atribuciones que 

señala la Ley y el Estatuto Social que consta en el Artículo Vigésimo Sexto de dicha 

escritura, por lo que le corresponderá de manera individual representar legal, judicial, 

y extrajudicialmente a la compañía.- 

uzre 

sr. WÍLSON FERRAGUD DE LA TORRE CALLE 

  

C.C. 091980831-6 

C.V, 090-0041 

ACCIONISTA FUNDADOR 

RAZÓN: Acepto el cargo para el que he sido designado, por lo que me comprometo a 

cumplir fielmente las funciones a mí encomendadas. 

Durán, Enero 26 del 2016 
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1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: VENDITATIO S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | CAMPUZANO MARIDUEÑA WALTER JAVIER 
IDENTIFICACIÓN 0913720231 . . 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 5     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑÍA DE FORMA INDIVIDUAL. | 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

, o eS REG 

RÁN, A 11 DÍA(S) D SES E DE y FEBRERO DE DE 2016 

    
  

   
DE EMISIÓN:    

   
   

  

LEON CEVALLOS E 
REGISTRADOR MERCANTIL DE LOS CANTONES DÉ sandbronós N Y DURÁN 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: 12 DE NOVIEMBRE MAN Y NORTE EDF REGISTRO CIVIL 

    

Cerlílico y doy f6, que la copia fotostática 
del documento que antecede 
(anís. M10Ja(s) es fiel compulsa de 
la copla que se me exhiba ante mí 

Gueyaqul, LB LEER 2D. 
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A UA ed EN IP ds 

Ab. José A. Morante Valencia 
NOTARIO SEXAGESIMO OCTAVO 

TITULAR DEL CANTÓN GUAYAQUII 

   


